
IN^nrÜTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 446-P/CND-IPD-91

Lima, 30
de

iMAYO
de 19

91

Visto el Exp»N® 01422-91 del 22.03.91, de la División de Operaciones Tempo
rales de la Aduana del Terminal Marítimo del Callao y el Of.N° 100-FPCS de
fecha 26.04.91 de la Federación Peruana de Caza Submarina, referido a su
Solicitud de Importación de material deportivo de la Firma DERTEAi^O & STU—
CKER S.A., autorizado mediante Resolución N° 0159-ÁD-87 del 05,03.87;

r^Jí^CONSIDERANDO :
(Jue, mediante Resolución N° 0159-AD-87, se autorizo la importación Libera-
-d^ de los Derechos Arancelarios y de los Impuestos General a las Ventas y
íSilectivo al consumo que gravan a las importaciones antes de la dación del

S.N® 257-EF del 21.09.90, de lo siguiente;

09 MOTORES FUERA DE BORDA,
10 MOTORES FUERA DE BORDA,
01 MOTOR FUERA DE BORDA,
10 MOTORES FUERA DE BORDA,
03 MOTORES FUERA DE BORDA,

MOTOR FUERA DE BORDA,

23 HP

25 HP

40 HP

40 HP

STANDAR

COLA LARGA

COLA CORTA

COLA LARGA

14 HP COLA CORTA

14 HP COLA LARGA

34 MOTORES FUERA DE BORDA

Que, dicha Resolución no fue ejecutada por la Federación Peruana de Caza
Submarina, por cuanto los documentos e Internamiento Temporal corresponde
a 33 motores. Fuera de Borda, por lo que es conveniente acceder a la ac—

,^"7.. y modificación regularizando así la Fianza otorgado por el —
Instituto Peruano del Deporte con Oficio N° 936-DINADAF-87;

Que, de acuerdo al Art. 80° del Decreto Legislativo N° 328 - Ley General
del Deporte, "Los Implementos y el material deportivo de origen extranje
ro que no compitan con la producción nacional podían ser internados por
el Instituto Peruano del Deporte, Federaciones, Ligas, Clubes y Deportis
tas Afiliados, libres del pago de Derechos Arancelarios y de los impues—
tos General a las Ventas y Selectivo al consumo que gravan la importación;

Que, conforme a los dispositivos legales la Federación Peruana de Caza Sub
marina previa presentación del Dictamen de no competencia ha gestionado la
importación de 33 motores a través de la Firma DERTEANO & STUCKER S.A.; -
persona jurídica residente en el Perú, en favor de la Federación Peruana
de Caza Submarina;
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01 MOTOR FUERA DE BORDA 14 RS

03 MOTORES FUERA DE BORDA 14 RSL

10 MOTORES FUERA DE BORDA 25 RS

08 MOTORES FUERA DE BORDA 25 RSL

02 MOTORES FUERA DE BORDA 40 EC

¿ 09 MOTORES FUERA DE BORDA 40 RCL

33 MOTORES FUERA DE BORDA

Que, por consiguiente el Instituto Peruano del Deporte debe expedir la
Resolución que actualice y modifique la anterior;

acuerdo a lo infomado por la Dirección Nacional de Deporte de Afi
liados, la Oficina de Asesoría Jurídica, con la opinión favorable de
la Dirección Ejecutiva Nacional;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACTUALIZAR y MODIFICAR la Resolución N® 0159-AD-87,
que autoriza la importación liberada de los derechos

arancelarios y de los Impuestos General a las Ventas y Selectivo al Con
sumo que gravan la importación, antes de la dación del D.S.N® 257-EF de
21,09,90, en favor de la Federación Peruana de Caza Submarina, consisten
te en: ""

01 MOTOR FUERA DE BORDA 14 RS

03 MOTORES FUERA DE BORDA 14 RSL

10 MOTORES FUERA DE BORDA 25 RS

08 MOTORES FUERA DE BORDA 25 RSL
02 MOTORES FUERA DE BORDA 40 EC

09 MOTORES FUERA DE BORDA 40 RCL

33 MOTORES FUERA DE BORDA

los mismos que han sido destinados a la práctica de esa disciplina de
portiva;

ARTICU'LO SEGUNDO.- La Federación Peruana de Caza Submarina y los miem=
bros del Directorio son solidaria e indivisiblemen

te responsables del destino y uso de los bienes precisados en el Art,
1° de la presente Resolución.

..//
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ARTICULO TERCERO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se
!  encargara de ejercer el control correspondiente,

cautelando que los bienes que motiva la presente Resolución cumplan
con los fines para los cuales se autorizo importación liberada.

ARTICULO CUARTO.- Transcríbase el contenido de la presente Resolución
Administrativa a la Superintendencia Nacional de —

Aduanas y a la Contraloría General de la República.

P.CND/LPP
DINADAF/RCN
OTA/JRL.LLV,
enah.

mun

PRBIDQiGlA

Dr. LUI

Consto

uese.

PRADO

cNTC
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INFORME N° 791-DINADAF
30.

DEL

AL

ASUNTO

:  DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

:  JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

Proyecto de Resolución Ref. FEDERACION
PERUANA DE CAZA SUBMARINA.

REF.

FECHA

:  Res.N° 0159-AD-87 de 05.03.87

:  ABRIL, 29 DE 1991

Adjunto al presente hago llegar a usted, el proyecto de Resolu
clon que modifica y actualiza la Resolución N° 0159-AD-87 de
05.03.87 que autorizo la importación liberada de 33 Motores -
Fuera de Borda para ser destinado a la práctica deportiva por
la Federación Peruana de Caza Submarina, y que por error numé
rico entre los documentos y la indicada en la Resolución, ges
tionaron un Internamiento Temporal, la misma que teniendo noti
ficacion coactiva con el presente proyecto se regularizará la
situación institucional, entre la Aduana del Terminal Marítimo
del Callao y el IPD por esta importación.

Por lo expuesto, estando los bienes destinados a la práctica
del deporte es necesario contar con su opinión legal.

DIANDAF/RCN ,

OTA/JRL.LLV.
enah.

l

Atentamente,

í,ürlSEJ4Híftv:it3"'¡M

RODOí.ro rucoU
tiftcioaal de Deporta d«

Afiltedtf

riÉíiÍlbaMÍÍ¿MÉiiÉHÍBiirikMÉk

•  ; tf-
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N0M2Rc¡ Nur/uRO

FED.PE3R.CAZA SOTMAKIN^ Ü '1 9 4 3

Of. 100-FPCS de 2,6.4.

ce Ew'tlRiúSO:

^9 9^/ A^'^'^'iíolicita actualizar Res.
hora:

0159-AD-87.
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)Sa j/y ̂
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|a£f«-JC«A
Instituto Peruano del Oeptrte
T

Oficio Na/rO-FPCS-Ql

ráMÍM DocQQiPiiurtt | Afiktfi

■ VIIf
Hw^/e CO ,;ma

RECIBIDO I N

Lima,26 de Abril de 1,991

'■ip/mL
Señor ; OINAQ * ^
RODOLFO CREMER N. ( RE OíSJT R
Director Nacional de Deportes de Afijlia^s
Presente,- l '

I nm» —— —
De mi mayor consideración:

Me es grato dirigirme a usted,para saludarlo y al mismo
tiempo manifestarle que debiendo seguir con la regularizaciÓn
de los trámites que se encuentran pendientes en la Dirección
General de Aduana,por la importación liberada de los 33 Moto
res fuera de borda adquirido por nuestros deportistas atraves
de la Pederación,solicito a usted,se sirva autorizar la actua
lización de la Resolución Na 0159-AD-87 del 05 de Marzo.

Agradeciendo anticipadamente la atención a la presente
válgome la ocasión para renovarle los sentimientos de mi
especial corrsideración.

Atent

ROSSELLO

Estadio Nacional Tribuna Sur 2do. Piso Casilla 243 Cables; Deportes Lima - Perú Telf. 2466 88.
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ESOLUCION No. ois9-m)-s7.

Lima, ''5 , MARZO
J? A

ÍB19 Í7

Vlísto ftí/ISxp. H® TiST préssctád p.>r la BederdciSn Peruana 4e Caas Submarina,
teffrir:rUv •-■ ¿ú solicitud da iiiipor^iá'ciDd de -.nat^rial de,po'rtivt> d^ Ceza S'ibaarl-

•^VT<r

na áe la .Flrjia Darti^í^no 6 Stucker S.A, íionslataot® ea;

09 Jfeotor: fuera de borda, 25 O.P. Standar
/

■'i' • • •■-

10 ¿locor fuérá de oqrdá; ¿5 H.P. cdiaí larga
Üf /iccor fuera de borda ̂  tí.F. cola corta i: ■ : /I -'f • »ri

iO-^Kctor túftfa dís b<>tdfí» ^ R*.Fv ¿ola ia«ga O'
■'ÓÍS'^Müt.or'.túoríi'Uo borda, ■ H íi.í'- . coj^» 'r.artfx/. ^4>s:
:Oj/lH0Cur fuera 4« borda', M' hfFi

^k^critó ea la drotonari. íí" -1^/84

COfJSIDfcEÁléOi

-•■4r

v^V:
■■m.

^.v:
■■

Qo* de acuerdo al AxC.- ueiíiíeto Legisiatlv» K® SüS-Ley Cénex'al disri

♦

porte: 'Loe inhiesten toe j el leeaeri^l deportiví) de orígea eScftanjero qua no -
coHq>itaii q,pn produccláti oaclóuíti podría »et i'.uternedoe por ei instituto Perua
no del.Importe, í'ederacioiae&, Clubes > xos UeportlstÁúe Afiliados, 11—
bree del pago de derecUos araucelerloti / tf« xos impuestos gt^neral a las ve&«^^
tas y aeiectívo ai «scmiiumo que* gruvun la taportacion. ^

.Por kesolUclon Suprecsá, se aprobará > actuali¿;ará periodicarnaate la iistd de
bienes .snscííptibles de iiüportfitiion bajo libetacloi^ de dereclios e liapuestos -r
directos que gravan «i internauiento, el procodi'siantó a seguir y las noihaas^:,
de control» tos bienes que se Inpbrten bajo el presónte régimen dabí^xi consar^
grarse exclusivaaence a la prácticé deportiva erganirada".

Que ai XSt. 77* 4*1- D-S> 0QÍ7-bb*-E;> atígiamenco della Ley Ueneral del'IbipíÓTte '—
establece qu«:. **La Dirección Gmaral de Aduanas autorizar5 las imíjortaciones
de impleríentoB y equipos deportivos librea dé los derechos arancelarlos y de
los impuestos doneral a las Ventas y aelectivtj ai Cotieumo que gravan la Impor
tacion con la siia preauntaciSn de la. respectiva Resolución Autorltaíiva del
InstitutotPeruano del Deporte*'.

, rv

-  "•feíi
• vt

Que contorne e los releridojí dispositivos legales, la Federación Pettua&a de
Caza bubruirlna previa presentación del dictamen de No Ctrmpetencla N*^ 154-87—
ICTI/blEl bd gestionado ia importación de:

Oy Motor ruera de borda» 23 H.F. btandsr
10 Motor ruara de barda« 25 H.F. cola larga
01 Motor .tuera de borda» 40 H.PL cola corta >: 4! L
iO Motor tuera de borde, 40 tí.P. cola larga > ^ C'
03 Motor fuera de borda, 14 h.P, cola corta

*  ■ ^ 01 Motor fuera de borda, 14 H.P. cola larga
a traWs de la firma DERXEANO i STllCKER S.A. persona jurídica résidente eu —
Peró, en favor de la Federación Peruana de Caza Submarina

♦#•••//
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Federación Péruana de Caza Submarina y Actividades Subacuáticas

a^fpcs y asa

RELACION DE BENEFICIARIOS

MOTORES EVINRUDE

Cantidad:33

1,-Gustavo ReStegui Rosselló
2.-Dante Marsano

3•-Javier ReStegui Rosselló
4.-Rafael Suazo Bellacci

5.-Mario Pasee Villavicencio

6.-Hugo Hidalgo Martínez

7.-Javier Reátegui Rosselló
8.-Hugo Nicolini Bernucci

Q.-Caqlos Fung López>
10.-Gustavo Reátegui Rosselló
11.-Jorge Carnet Diokmann
12.-Alfredo Hohagen Fernandini
13.-Reinhard Haustein

14.-Raól Bragagnini Ocampo

15.-Miguel Trisano Baretta

16.-Cario Gastoldi Crosby

17.-Ricciotti Pasee

18.-Enrique Roig Bondy

19.-Pedro Hansehke Kortauer

20.-Manuel Bardelli

21 .-Armando Barrera

22 .-Federaeión Peruana de

23.-Caza Submarina y ASA
24.-luis Beingolea Peña

25. -Miguel vSuazo Ginvannini
26.-Héctor gareia Barrantes

27.-Luis Alcázar Lizarraga

;30.-Rodolfo Gamarra

31,-Grimaldo del Solar

32,-Michel Piaget Manzzetíi
33,-Luis Carlini Migliaro

b.E.07998279 14HP Cola Larga
L.E.25677760 14HP Cola Larga

L.E.07998352 14HP Cola Larga

L.E.08272656 14HP Cola Corta

L.E,082650§3 40HP Cola Larga
L.E. 29520449 4OHP Cola Larga

L.E.07998352 40HP Cola Larga

L.E.08777788 40HP Cola Larga

L.E.0778457O 4OHP Cola Larga
L.E.07998279 ¿lOHP Cola Larga

L.E.06513397 4OHP Cola Larga
L.E.06541702 4OHP Cola Larga
L.E.06542214 4OHP Cola Corta
L.E. 06483001 4OHP Cola corta

L.E.25678457 4OHP Cola Corta

L.E.25728834 25HP Cola Larga
L.E.08420942 25HP Cola Larga

L.E.06263658 25HP Cola Larga
L.E.06838746 25HP Cola Larga

L.E.08246608 25HP Cola Larga

L.E.07842978 25HP Cola Larga
25HP Cola Larga

L.T.9301178 25HP Cola Corta

L.E.08783867 25HP Cola Corta

L.E.0824437S 25HP Cola Corta

L.E.08206127 25HP Cola Corta

L.E.07816839 25HP Cola Corta
L.E.07822562 25HP Cola Corta

L.E.08240360 25HP Cola Corta

L.E.08773919 25HP Cola Corta

L.E.08759847 25HP Cola Corta

Estadio Nacional Tribuna Sur 2(!o. Piso Casilla 243 Cables; Deportes Lima - Perú Telf. 24 66 88.


